
CUANTIA DE LA 

PRETENSION EN 

UVT

VALOR VARIABLE 

TOTAL A PAGAR 

Aproximadamente 

HONORARIOS 60%

PAGADOS POR EL 

USUARIO CON IVA 

19%

GASTOS DE 

ADMINISTRACION 

40% CON IVA 19%

1
Menos de 200,18  _ $ 10.484.227 $ 405.113 $ 243.068 $ 162.045

2

Entre 200,18 e 

igual a 325,30
$ 10.484.227 $ 17.037.262 $ 592.088 $ 355.253 $ 236.835

3

Más de 325,30 e 

igual a 425,39
$ 17.037.262 $ 22.279.376 $ 685.576 $ 411.345 $ 274.230

4

Más de 425,39 e 

igual a 875,80
$ 22.279.376 $ 45.869.149 $ 947.341 $ 568.405 $ 378.936

5
Más de 875,80 e 

igual a 1301,18
$ 45.869.149 $ 68.148.001 $ 1.121.851 $ 673.111 $ 448.740

41
Cuantía 

Indeterminada
_ $ 698.041 $ 418.824 $ 279.216

UVT 2026

TARIFAS CENTRO DE CONCILIACION 2026

DECRETO 1885 30/12/2021 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

RANGO EN PESOS

Parágrafo: La tarifa máxima permitida para la prestación del servicio de concílíación será de setecientos cincuenta con sesenta y ocho Unidades de Valor 

Tributario -UVT (750,68 UVT)". Decreto 1069 de 2015 "Artículo2.2.4.2.6.1.4Tarifa en asuntos de cuantía indeterminada y sin cuantía.Cuando se trate de 

asuntos de cuantía indeterminada o que no tengan cuantía, el valor del trámite será máximo de once con sesenta y ocho Unidades de Valor Tributarios 

(11,68 UVT).  No obstante, si en el desarrollo de la conciliación se determina la cuantía de las pretensiones, se deberá re liquidar la tarifa 

conforme a lo establecido en el 2.2.4.2.6.1.3"


